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Señor Presidente,

Al ser ésta la primera vez que toma la palabra mi Delegación, pongo de 

manifiesto que México se suma a las felicitaciones, Señor Vital Bambanze, 

por su nombramiento como Presidente de este Cuarto Periodo de Sesiones. 

De  igual  manera,  aprovecho  este  momento  para  extender  un  fraternal 

saludo a los Expertos de este Mecanismo, en particular a quienes  inician 

sus gestiones a partir de este año. A todos ustedes les deseamos éxito en 

las sesiones. 

Destaco a su atención que la Delegación mexicana para este sesión, cuenta 

con  la  participación  del  Señor  Salomón  Luiz  Alvarado  Juárez,  indígena 

mixteco  del  Estado  de  Oaxaca,  miembro  del  Consejo  Consultivo  de  la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), del 

Gobierno  de  México,  quien  comunicará  a  dicho  Consejo  Consultivo  las 

reflexiones  y  propuestas  que  emitan  los  Expertos  de  este  importante 

espacio en materia de derechos de los pueblos indígenas. 

México tiene en gran estima la labor desarrollada por este órgano, motivo 

por  el  cual  patrocina,  conjuntamente  con  Guatemala,  la  resolución 

“Derechos  Humanos y  Pueblos  Indígenas”,  en  el  marco  del  Consejo  de 

Derechos Humanos; la cual busca, entre otras cosas, promover y fortalecer 

la labor del Mecanismo. 

En el seno del Consejo de Derechos Humanos hoy contamos de igual forma 

con la realización de un Panel sobre el rol de los lenguajes y la cultura en la 

promoción y protección del bienestar e identidad de los pueblos indígenas. 

Hemos escuchado con mucha atención las propuestas y sugerencias de los 

expertos J. Lasimbang y W. Littlechild, para guiar la discusión de este panel 
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durante el 18º Periodo Ordinario de Sesiones del  Consejo. Agradecemos a 

ambos expertos  su  interés  y  les  expresamos nuestra  plena voluntad  de 

continuar  con  un  fructífero  intercambio  de  ideas  para  enriquecer  esta 

iniciativa que también es patrocinada por México y Guatemala.

El  “Estudio  sobre  la  experiencia  adquirida  y  las  dificultades  con  que  se 

tropieza para la plena aplicación del derecho de los pueblos indígenas a la 

educación”,  viene  acompañado  de  una  primera  opinión  del  Mecanismo 

sobre el  derecho de los pueblos indígenas a la educación, respecto de la 

cual nuestro país ha tomado debida nota y desea aprovechar este espacio 

para compartir los retos que México tiene por delante. 

En particular, me centraré en el siguiente señalamiento del Mecanismo en 

términos de que “los  programas y servicios  educativos para los  pueblos 

indígenas deben elaborarse y aplicarse en consulta y cooperación con los 

pueblos  interesados”  (párrafo  13,  Opinión  N°  1,  2009);  y  en  la 

recomendación de que “los Estados encuentren los problemas concretos y 

las  medidas  que  podrían  aplicarse  para  lograr  la  plena  aplicación  del 

derecho de los pueblos indígenas a la educación, en consulta y cooperación 

con éstos” (párrafo 23, Opinión N° 1, 2009). 

Tanto en el  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, como en el Programa 

para  el  Desarrollo  de  los  Pueblos  Indígenas  2009-2012,  el  Gobierno  de 

México ha planteado la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 

comunidades  indígenas  en  la  planeación  para  el  enriquecimiento  de  los 

programas educativos, parte trascendental para su desarrollo con identidad.

A  solicitud  del  Consejo  Consultivo  de  la  CDI,  integrado  por  140 

representantes de los 62 pueblos indígenas de nuestro país, está por dar 

3



inicio una consulta nacional que tiene como propósito recoger las opiniones 

y propuestas de los principales actores indígenas en el campo educativo, 

como son los maestros,  alumnos,  padres de familia  y  representantes de 

organizaciones indígenas, a fin de construir una propuesta de Reforma a la 

Ley  General  de  Educación,  que  incluya,  garantice  y  haga  efectiva  una 

educación  intercultural  para  todos  los  mexicanos  y  bilingüe  para  la 

población indígena. 

El texto vigente de la Ley General de Educación no contempla cabalmente 

el carácter pluricultural de nuestra Nación, por lo que se ha considerado 

prioritario llevar a cabo las modificaciones que incluyan el derecho de los 

pueblos indígenas a preservar y desarrollar su patrimonio lingüístico, como 

lo establece el Artículo 2° de la Constitución Política, y aportar elementos 

para la construcción de programas de estudio que incorporen los saberes y 

conocimientos de los pueblos indígenas de México. 

Los avances y resultados de esta consulta que hoy les anunciamos, serán 

compartidos con este Mecanismo. 

A continuación, destaco las acciones que el Gobierno de México ha llevado 

a cabo de 2010 a la fecha para avanzar en la plena aplicación del derecho 

de nuestros pueblos indígenas a la educación: 

• La Secretaría de Educación Pública (SEP), incorporó a instituciones 

de Educación Superior, colegios, autoridades estatales, entre otros, 

en el diseño y la articulación de opciones formativas para los distintos 

profesionales que prestan sus servicios en Educación Indígena. Por 

primera vez se ofreció un Examen Nacional específico en Educación 

Indígena para la Actualización de los Maestros en Servicio. 
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• Se actualizó el Modelo de Atención Educativa a Población Indígena.  

• Se  continuaron  las  acciones  para  la  formación  de  docentes, 

centrándose en el diseño curricular de la Licenciatura en Educación 

Primaria Intercultural Bilingüe, que se imparte desde 2004.

• Se proyectó la incorporación del enfoque intercultural en la Educación 

Media  Superior  y  se  elaboraron  indicadores  para  evidenciar  la 

presencia  del  enfoque  intercultural  en  la  gestión  pedagógica  del 

aprendizaje por parte del docente, y en la apropiación del aprendizaje 

por parte de los estudiantes.

• El  Subsistema  de  Universidades  Interculturales  impulsando  desde 

2003, atendió durante el ciclo escolar 2010-2011, a 6,897 estudiantes, 

en  su  mayoría  de  origen  indígena  y  hablantes  de  alguna  lengua 

indígena.

• El  Instituto  Nacional  de Lenguas Indígenas,  avanzó el  Proceso de 

Planeación  Lingüística  y  concluyó  los  acuerdos  de  normalización 

lingüística de ocho lenguas de Chiapas.

Éstas, Señor Presidente, son sólo algunas de las acciones que desarrolla el 

Gobierno  de  México  en  esta  materia.  Mi  Delegación  agradece  esta 

oportunidad. 

Muchas gracias.
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